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MAT.: Informa sobre reapertu-
ra y ensanches de cami-
nos que indica, VII Re-
gión. 

SANTIAGO, 
	1 FEB 1993 

-- 	 - 

DE : SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

A : SEÑOR CRESCENTE PARRAGUEZ ACEVEDO 

En atención a su solicitud enviada a S.E. el Presidente de 
la República, mediante la cual manifiesta diversas inquietudes, 
entre otras, en lo que compete a esta Secretaría de Estado, que 
la Dirección de Vialidad disponga la apertura o ensanche de los 
caminos interiores resultantes de las parcelaciones de predios 
sometidos al proceso de Reforma Agraria (Parcela 3-B del Proyec-
to de Parcelación Putagán, comuna de Villa Alegre), en conformi-
dad con el artículo Octavo de la Ley N° 19.118, informo a Ud. 
que los mencionados caminos son de carácter vecinal y se encuen-
tran abiertos a los habitantes del sector, no correspondiendo a 
este Ministerio proceder, por cuanto no han sido declarados 
caminos públicos. 

Finalmente cabe hacer presente que, de acuerdo a lo estipu-
lado en la Ley N° 16.640, todos los bienes tales como regadío, 
caminos y otros, deben ser administrados por la comunidad CORA 
respectiva. 

Saluda atentamente a Ud., 

JUAN LOBOS DIAZ 
Subsecretario de Obras Públicas 

Subrogan te 

DISTRIBUCION:  

Sr. Crescente Parraquez A. 
Sr. Jefe Gabinete Presidencial 
(GAB.PRES.(0) N° 92/2720 y GAB.PRES. (0) N° 92/6060) 

- Sr. Director de Vialidad 
Sr. Subdirector de Mantenimiento D.V. 

- Partes Subsecretaría 
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ANT. : No hay 
MAT. : Remito Fotocopia 

Santiago, Junio 01 de 1992 

A 	 Sr. Juan Enrique Miguel Muñoz 
Subsecretario de Obras Publicas 

DE 	Sr. Carlos Bascurlán Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente correspondencia 
dirigida a S.E. el Presidente de la República, en que se 
tratan materias relacionadas con vuestra Subsecretaría. 

Agradeceré a usted atender los 
planteamientos contenidos en lo anexado, e informarnos de 
la gestión realizada, o enviarnos copia de la carta de 
respuesta haciendo referencia al número de este oficio. 

Código 	 Fecha 	 Nombre 

92/11888 	 06/05/92 	Crescente Parraguez Acevedo 

Sin otro particular, le saluda atentamente 

Carlos Bascuñán Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

DISTRIBUCION:  
Subsecretario de Obras Públicas 
c.c. : Archivo Presidencial 
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SE DE CUMPLIMIENTO 
ur, Dil,R,Eurius-cONCED1DOS 

los propietarios de predios agrícolas que quedaron pri_v_ados_de 

entrada y salida a Camino público, en sus inmuebles agrícolas.  

Crescente Eduardo Parraguez Acevedo, Agricultor,  domici 

Parcela 3 8 	Villa Alegre y Yerbas Buenas, y_en Alonso de Monroy  

2775, Vitacura, a SU EXCELENCIA el señor Presidente de la República  

don Patricio Aylwin Azócar PIDO dé cumplimiento al conjunto de dere- 

chos que el artículo octavo de la ley 19.118 me otorgan. Eido_excep- 

cionalmente se rehagan las conexiones, reaperturas y enaanches d 	 

io caminos públicos que deben ile:ar hasta mi Parcela 3 8 cita. 	 

En Febrero de 1992 se hicieron peticiones con iguales 
contenidos 

e conexiones, empalmes 	ensanchamientos y reconstrucciones de CAMI- 

NOS al ilustrísimo señor Hurtado del Ministerio de Obras  P&Illicas 

al Señor Director de Vialidad Regional con sede en la ciudad de Tal... 

5 	ca y en la ciudad de Linares, mas 	estos ilustrísimos 	funcionarios  

esperan que su excelencia dé cumplimiento por Decreto a las reaper- 
turas 	las reconstrucciones ,a los empalmesen 	liamientn de 

CAMINOS PUBLICOS para que dichos funcionarios 	ordenen tales traba- 

jos de hacer las conexiones 	reaperturas, reconstrucciones, empal- 

mes y ensanchamientos 	y demás especificaciones y emplazumientas 

e esos caminos.  

Tales caminos no se reabren ni reconstruyen ni se empalman ni Se  

ensanchan en modo alguno dejando de cumplir la mencionada norma del  

artículo octavo de la ley 19.118 en las Comunas 	de VILLA ALEGWR, y  

en la Comuna de Yerbas Buenas.  

Sírvase su excelencia ordenar hacer cumplir dichas__normas leEales 

y todos los trabajos mencionados en las 2 Comunas citadas dirtando 

-77S? los Decretos correspondientes. 

Saludo atentamente a su excelenaia.  
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'pos' 	; 

Señor Minis • 
c--- 	1 	-"V" 	j 	•1 -- L  

2 	 , 

3 	Morandé 	59. Santiago. 	 , 	, 

1 	 , 

s 	Conexiones y ensanches 'de caminos Públicos y su 	entes a Paree - 

6 .1a 3 8 del Proyecto de Parcelación Putagán, Villa Ale_gre_y_Yerbas 

7 	Buenas de Séptima Uegión. 	 ' 

3 	Crescente Eduardo Parraguez Acevedo, Propletatia_de la Parcela 3 

, 13 de 3,13 hectáreas de llanura, a. Usía respetuosamente digo! 

3  - 	La ley 19.118 publicada en el Diario Ofibia_l de 3 de Wehrero_de 

1  1982 	en su artículo OCTAVO 	dispone que "La_Mnnicipaltdad  de Yerba! 

, Buenas ,y de Villa Alegre del territorio chileno de, la_Séptima_Re- 

1  gión del Maule Y'LA DIRECCION_DE_VIALIDAD_ del Ministerio de Obras 

1  Públicas 	dispondrán LAS APEicTURAS Y ENSANCHES DE 'Mb' C_MI1í_5—T- 

5  RIMES resultantes de las 	Parcelacionea 	de Predios sometidos 	al  

3  Próceso 	de Reforma agraria que disponen las leyes 15.020.y 16.640. 

7 	ldemás laS citadas Municipalidades de Yerbas Buenas y de Villa 

1 -Alegre 	Linares, han de autorizar e instalar redes 	de electricidad, 

1  de teléfonos, aáua potable y alcantatillados‘utilizabdo para ello  

1  aquellos trazados 	y, ensanches de los mismos caminos de esa RegIón.  

	En virtud de estas normilslua,?.es 	de los financiamientos  (1 .y.  

su Ministerio y Servicio Público pi'dp a USIA DECRETE las a erturas 

ensanches de los CAMINOS interiores y sus conexiones, resultantes de 

las Parcelaciones 	del Proyexto de Parcelación Putagán, Villa Alere 

Linares, conexiones, ensanches y aperturas que han de hacerse a cos- 

ta de los financiamientos de sus Servicios Públicos y del Presupues- 

to Yiscal %  desde Camino público a Parcela 3 B. 

Solicito también 	las instalaciones de redes de electricidad,  

teléfonos, aáua potable y alcantarillados a la Parcela 3 8 citada a 

costa de los financiamientos de sus Servicbs 	Públicos. 
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1 	Se trata de conectar n . ---- 

es sobre ríos 	y calles hasta la Parrela 3 B 	del 
, 

Proyecto de Parcelación Putaeán referido, ensanehando y . prolongando_ 
__..... 

los camidos 	pablicos__JEMILAII....SIALUALIJÁINLIIMIINAL_Norte_Sur hasta 

esa:Parcela_Z 	. 	- 	• 	- 	 .1 	- 	• • 	 gne_l__ _ 

Linares que faltan allí en 'el EX FliNDO SANTA MARJNA que fuera de fin- 

go Cifuentes Cortas y familia hIch- s 	. 	- 	1,1 	. 	-.:-.-  

USIA. v a Isidro krnvo 	Familia. y 

Igualmente se han de determinar, precisar, ensanchsar y prolongar. 

los Puentes y.caminos públicos y desagues del. 	Proyecto de Parcela- 

ción Putagán, todo de acuerdo a las Leyes y en especial de acuerdo 

con las leyés 15.020, 16.640 y 19.118 de 	3 !de Febrero de 1.992. 5u 

sefloría ha 	de reconstruir a costa de su servicio público tales pilen 

teá y caminos públicos hoy semi destrurdos y reccinstruir los canales 

que•notienen desasues exoeditos que acumulan aguas que se pudren 

coda -año ostensiblemente tanto en 1Gsteroá vecinos ¿l'esa Parcelación 

cuanto en • desagues que cruzan esos camiñoS no reconstruidos hoy. 

La carretera norte Sur ha de pasar por •la Parcelar3 8 del Proyec- 

to de Parcelación Putagán, Yerbas Buenas • y Villa Alegre. 	Lindres de 

a .46 -tima i¿egión en virtud de esas leyes 15.020, 	16.640 y, 19.118 de 

3 de Febrero de 	1.992. . 

, 
Saludo atentamente a su señoría. ' 

Sírvase U.S. responder si.cum 1 	--On '. 	as 	)eticl. 	e 	• 	• 

Crescentd/lkó. 

'..1 

Par .,,- 	i nTIVI' 

incrileición de domi 	• de F . 	91 vuelta NI1 

, 
841 de 11 de Mayo, 1987 del Registro de 

propiedades del C.B.R.LINARES. 
/ 

e-g.& 	fID S 	' 1 	 J-6•-
•  
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REPUBLICA DE CHILE 

PRESIDENCIA 

GAB. PRES. (0) N2 92/6060 
MAT : Envia fotocopia cartas 
ANT : No hay. 

Santiago, Noviembre 26 de 1992. 

A 	: Sr. Juan Enrique Miguel Muñoz 
Subsecretario de Obras Públicas 
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DE : Sr. Carlos Bascuñán Edwards 
Jefe de Gabinete Presidencial 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente correspondencia dirigida 
a S.E. el Presidente de la República, en que se tratan 
materias relacionadas con vuestra Subsecretaría. 

Agradeceré a usted atender los planteamientos 
contenidos en lo anexado, e informarnos de la gestión rea-
lizada, o enviarnos copia de la carta de respuesta hacien-
do referencia al número de este oficio. 

Código Fecha 	 Nombre 

       

92/27558 	11/11/92 Crescente Parráguez Acevedo 

Sin otro particular, le saluda atentamente 

Carlos Bascufián E. 
Jefe de Gabinete de S.E. 

Distribución : 

Subsecretario de Obras Públicas v/ 
Archivo Presidencial 
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LOS Servicios Públicos como La Oirección'de Obras Públicas 

lasliustríSimás Municipalidades de esas Regiones o 7.,onas han de pro. 

porcionar Caminos, reabrirlos si-se han cubierto de zarzales-  Jitres, 

cactAceas y otras malas yerbas, despejarlos de - vehículos en mal esta» 

do,' ensancharlos 	y' m'antenérlos hasta . todas las Parcelas que oricjnar  

, 	 - H 
-ron aquellas Leyes comO'la ley'16:640, 	trabajos 'que en se han hecho 

'en Mndn 'algunn'Bie Mane'rae•relevante 	cuí;mo :CU 'parte' lo' ordena el 	artírn 

In 	Octavo- 	de lo' Ley 19:11'Ell'.' 
 

linS' Caminos inlhlictiM estAn 'cleStruídoS'pr 	inda1Plicih, 	iiiiti1i- 

zallos e-interrOfflpidós'y'aneendoS tanto al'ilep;ar 	i 	la -1). 	'"n —i1 

, 	• 
del 	Proyeeto 'de ParbelaciAn PutagAn cuanto en. htrns caminos y'no lle 

gan hasta la Parcela 3 B del mismo Proyecto dp Pal-relneiAn'Putin, 

CerdúsnaW de Villa Alegre y Yerbas 	Buenas de li Mptlá.h )RegiAn- 

11)'1 1 1.1.1sas , ca11ps' yleaMinns"sin 	reahrirse adernadaMente 	ni 	rehacerse 
. 	. 	..__ 	,........_... 

: 	 • 	:- 
i 	ensancharse, 	carentes' ¿h' las adecuadas mantenciones y vill:ilancias , 	 _._ 	 .. 	. 

incitan a las ejecnciones del delitoS penados'pCr la i ley centra 	las 

personas- que suelen-transitaralli, y ádemás Permiten' producir hieL. 

nesIsin contreles'sanitáries'alguno;' situaciones que aíettan a in so 

ludlleneral de lasiPersonas. 

:"}¡Sfiwase IdueStra'Excelencia'decretar'laS aplicaciones de 	'as Ide 

yes y especialmente el artículo ertavn He la ley lq l'a; orr1eniizdo 
, 

al.Ministerio'de Obras PúbliCAA y. si 	es paSihle al Mi'titer io  le 

lud de ''calle Enrique'Mar. Iver i 541 	y a 	las ~orlarle/1ns Monirip4ljdvde 

que•den'aplicaciones'a 	las 	'leyes 	a 	lo-dispuesto 	ea 	e 	ortírOl„o ocl: 

Ve de-la ley•19:118 	1  
, 

// 
i 	'Saludo atentamente n 	el,cncin„,„. el 	Pre9dentp de 	1. 	WepAhli, 

ca de Chile t.- (.,_7(:/ 

' ' 1 i 	drescente Ildo 	> 	• 	• 	e 7. sArovr.flo, 
k. 

i;arcela,3 d, 	Villa Alegre y Hul.rfanos 	878, 	Dep 
I , 	i 

502, 3antiago. 
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V,PURLI(i'A 1)E 
I,  Pl.'. S111 	1 A 

RFGIST1:10 ARC,141W1 

Santiago., 	Noviembre 	.1,1.de 	1.992. 
e O I , x.s 	i 

; 	A SU excelencia ,e1 sehor Presidente de ,la República <be, Chile don 

Patricio.Aylwil 	Anócar_rjespetuosamen,t.e digo: 	, 

_En el,x,_Mundp..5ana,./larina,Y EN LOS TERRITOI“OS 	ALEDANOS Y 

ENTORNOS_DE 4A COMUNA 	DE VILLA ALEGRE de la,Séptimaitegiónl existen 

caminos públicos.sin ,relOrir ni ensanchar TI en ,pésimo ESTADO DE CON- , 	, 

SE:RVACION plligs;tari  i9vadidOs ,por )  zarzamoras 	litres ;.rosales y Turnd 

Existen en esas calles públicas vehículos desarmados 	las 

7,f9-7,amoras,1,114Tes y qtros arbustos 	prosperan, muchong, invaden esos 

caminos 	c4les, jlargíxs, veredas., desagües y cloacas e impiden allí 

l.p s trit,ficjos. y .trAnsitos, 	en esas' zonas viven microbios, 	insectos y 

animalfs venenosos.. 	oi....,:  r _ 

;Los Vecinos de la Parcela,3 B 	del Proyecto de! Parcelación, 
.. 	.._. 	._ _. 

.VutgOn,ubicada en Comuna de Villa Alegre, Séptima Región 	carecen 

,CAMINOS públicos 	de,llegada.a sus predios., 

j Il_artículo, octavo, de.la 	ley 19.118 de.3,de ,Febrero de 	1.999  

(1.i.spRng i que, losi ServiciowAdministrativos fiscales que menciona, 	de- 

ben reabqx,, ensanchar, 	conservay,,,reconstruiriyi  mantener en buen es- 

tado Caminos, 	calles 	Puentes, 	acueductos y veredas,y deben hacer lo 

Tismp l otros servicios localqs )o Municipales para i los,J usos públicos y 

eiyarticulares. 	H 	. 	 . 

.., 	. 	La 	salubridad pública es mala allí; 	/as empresas productoras 

e aves 	cerdos; y,.pt.ros animales contribuyen ,a que la atmósfera sea 

irrespirable para las personas por ser insalubres los locales insta- 

lados de gallineros y otros 	en la Camina de Villa .Alegre 	y Yerbas 

itienas sin controles ,sanitarios 	de 	los Servicios respectivos del 	kii. 

nisterio de Salu Pública. 

Los Servicips.Públicos de esa Comuna de Villa Alegre apenas 

contribuyen a que haya paz pública 'y no 'vigilan las calles y camino.5: 
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